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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
A los efectos del artículo 17 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el texto ín -

tegro de las modificaciones de las tarifas por transporte colectivo urbano de viajeros, aprobada provi -

sionalmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el 30 de enero de 2025, respecto a las

que no se ha formulado reclamación ni sugerencias durante el período de exposición pública.

ACUERDO:

“1º.-Prorrogar la reducción hasta el 30 de junio de 2025, de un 50% las tarifas vigentes de los

abonos transporte y títulos multivaje del transporte colectivo urbano de viajeros, debiendo financiar

el Ayuntamiento, con cargo a sus propios presupuestos, el descuento de al menos el 20% en el precio

de dichos abonos y títulos.

2º.- INFORMACIÓN PÚBLICA.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, abrir información pública, mediante la exposición en el Tablón de Anuncios de

este Ayuntamiento, en el portal web del Ayuntamiento, en un Diario de la provincia y el Boletín Oficial

de la Provincia, durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de su publicación en

este último, a fin de que los interesados puedan examinar los expedientes y presentar las reclamacio-

nes que estimen oportunas, que serían resueltas por nuevo acuerdo plenario. 

En caso de no producirse reclamaciones, este acuerdo, hasta entonces provisional, se entenderá

definitivamente aprobado sin necesidad de adoptar otro, publicándose el texto íntegro de las modifi -

caciones acordadas en el Boletín Oficial de la Provincia”. 

Contra este acuerdo que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de conformidad

con los establecido en el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real del texto definitivo de la modificación de las Ordenanzas Fiscales.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Puertollano, a 19 de marzo de 2025.- El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Ruíz Rodríguez.

Anuncio número 957

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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